
Expediente: 3790/18
Carátula: MOLINA MIGUEL ALEJANDRO C/ DE HARO MANUEL FRANCISCO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20178608917 - DE HARO, MANUEL FRANCISCO-DEMANDADO/A
23377255534 - MOLINA, MIGUEL ALEJANDRO-ACTOR/A
20259586535 - SANCHEZ, FERNANDO ALBERTO-DEMANDADO/A
20235175747 - COPAN COMPAÑIA DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
20282226961 - IMPELLIZZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO
90000000000 - TREJO VILLA, ALFONSINA ALEJANDRA-PERITO
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3790/18

*H102326086280*
H102326086280

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: MOLINA MIGUEL ALEJANDRO c/ DE HARO MANUEL FRANCISCO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 3790/18

Proveyendo actuación: OTROS - POR: FANJUL, BRAULIO GONZALO - 10/04/2026 07:09

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Atento lo manifestado por el perito médico Dr. Braulio Gonzalo Fanjul, hágase saber a la parte
actora que una vez que tenga en su poder el informe y estudio médico correspondiente al turno
otorgado por el Hospital Padilla para el 15/04/2026 deberá presentarlo para ponerlo en vista del
perito médico a fin de que realizar el informe pericial encomendado.

2. Asimismo, indique la parte actora, además del estudio médico neurológico que otro estudio, de los
solicitados por el Dr. Fanjul en fecha 24/06/2025 se encuentra pendiente.

3. Sin perjuicio de ello, de los informes acompañados por la parte actora en fecha 18/03/2026 y
contestados por el Hospital Padilla en fecha 01/04/2026 a conocimiento del perito médico dr. Fanjul.
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